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El pasado 28 de abril, el senador Mauricio
Fernández Garza presentó en la Cámara
de Senadores la Iniciativa de decreto que
reforma la fracción XXV del artículo 73 de
la ConstiEución Política de los Estados Uni.

dos Mexicanos y que establece la [,ey Ge-
neral de Patrimonio Cultural de la Nación

En la Exposición de motivos, se expresa
como propósito principal “llevar adelante
una reforma integral en materia de pro-
Eección del patrimonio cultural de la nación”

(p. 7), y para ello se planted, en sus transi-
torios, abrogar la actual Ley Federal sobre
\lonurnentos y Zonas Arqueológicos, Ar-

tíscicos e Históricos y la Ley Orgánica del
Instiuuto Nacional de Antropología e His-
torta (INAH)

Desde el momenco mismo de su presen-
tación, se han manifestado. de manera

diversa, posiciones de rechazo a dicha

iniciativa. Entre las voces discrepantes.
deben mencionarse las de la mayoría de
los colegios y áreas científicos y técnicos
cIe doccncia e investigación del INA[l1 que
sostienen que dicha iniciativa viola princi'
pios constituciona Ies y está plagada de

omisiones, ambigüedades, imprecisiones
lagunas, vaguedades e incongruencias can-

to en la concepción de patrimonio cultural
que maneja, corno en el papel que se le
asigna en el desarrollo nacional' Se ha ma-

nifestado igualmente que el verdadero in-
terés plasmado en la Iniciativa es privatizar
el patrimonio cultural de la nación, no des-

centralizarlo, ni propiciar la participación
social para su fomento y preservación, ni
obtener recursos para mejorar el desem-
peño institucional
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Los diputados y senadores del PRD en
el Congreso de la Unión, luego de haber
analizado minuciosamente la Iniciativa
man ifestamos nuestro rechazo firme y de-
terminante de la misma, con base en ios
siguientes argumentos:

establece que el INAH y el Instituto Naciona]
de Bellas Artes y I_.iteratura (INB/\)

.organizarán o autorizarán asociaciones
civiles, juntas vecinaies, y tiniones de

campesinos como órganos auxiliares
para impedir el saqueo arqueológico y

preservar el patrirnonio cuItural de la
nacion . Además se establecerán museos

regionales.

1. La Iniciativa viola el espíritu
de la Constitución

En la Exposición de
motivos de la Iniciariva
se destaca la necesidad

de “replantear el marco

jurídico vi8en[e, a fin de
involucrar a más perso-
nas e instituciones y de

vincular y restituir a la sociedad ese inte-
rés por el patrimonio de su localidad o ju-
risdicción” (p. 7). En ese sentido, afirma
que, por su carác[er federal, la actual legis-
lación no toma en consideración la parti-
cipación social, lo cual favorece “actitudes
centralistas” y acota “la participación de
la sociedad” (p. 5).

El concurso de la ciudadanía y de las co.

rnunidades está previsco en las leyes vigen-
tes. La Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos

Asimismo, la fracción XVII del artículo
22 de la Ley Orgánica del INAII, establece
como una función del Instituto

.impulsar (...) la formación de consejos

consultivos estatales para la protección
y conservación del patrimonio arqueo
lógico, histórico y paleontológico, con.

formados por instancias estatales y
municipales, así como por representan

tes de organizaciones sociales, académi.

cas y culturales que se interesen en la
defensa de este patrimonio

El capítuio IV de lq lniciakÉva incegra un
“Sistema Nacional de Coordinación en
Materia de Protección, Acrecentamiento
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y Desarrollo del Patrimonio Cultural de la
Nación” que otorga atribuciones a las au[o-
ridades de las entidades federativas y de
los municipios sobre el patrimonio cultural
de la nación. La inuegración de este sÉsce-

ma es confusa, pues no establece con clari-
dad las atribuciones que corresponderían a
la federación, las entidades y los munici-
pios, lo que originaria duplicidad de actua'
ciones, seguramente contradickorias entre sÍ.

La propuesta no presenta una conside-
ración acerca de recursos y capacitación
para municipios, ni toma en cuenta las

grandes diferencias regionales que existcn;
sin descentraIizar recursos es impensable
descentralizar facultades de este tipo. Po-

ner en manos de autoridades poco califi-
cadas y sin presupuestos suficientes,
decisiones clave como la conservación de

un patrimonio que no pertenece a una en-
tidad o a un municipio sino a todos los
mexicanos, es cuando menos riesgoso. El

resultado de diluir así las responsabilida-
des será la [oca 1 fragmentación de los ele.

menEos que conforman nuestra identidad
(plural pero inseparable). Descentralización
no es sinónimo de dispersión. El hecho de
que exiscan normas generalizadas para

todo el territorio nacional no es centralis.

mo sino igualdad ante la ley y expresión
del interés general

De cualquier forma, al otorgar faculcades
a estados y municipios en esta materia, la
Iniciativa contraviene diversos artículos
constitucionales: el 41, en el cual se esta-

blece que las legislaturas de los estados “en
ningún caso podrán contravenir las estipu.
laciones del pacto federal”; el 124, donde
se dispone que las facultades concedidas a
los funcionarios federales no podrán ser
ejerciradas por los estados; y el 1 32, donde

se mandaLa que:

Los fuertes, los cuarteles. almacenes de

depósito y demás bienes inmuebles des-

tinados por el gobierno de la Unión al
servicio público o al uso común , estarán
sujetos a la jurisdicción de los poderes
federales en los términos que establez.

ca la ley que expedirá el Congreso de la
Unión. (Cursivas nuestras.)

Además, esta iniciativa contraviene ex-

presamente lo establecido en el artículo 5Q

de la Ley General de Bienes Nacionales que
especifica:
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Los bienes de dominio público estarán
sujetos exclusivamente a la jurisdicción
de los poderes federales. en los térmi-
nos prescritos por esta ley: pero si estu-
vieren ubicados dentro del territorio de

algún estado, será necesario el consenti-
miento de la legislatura respectiva, salvo

que se trate de bienes destinados al servi.

cto público o al uso corntin y adquiridos
por la federación con anterioridad al 1-

de mayo de 1917. (Cursivas nuestras.)

La nación tendrá en todo tiempo el dere-

cho de imponer a la propiedad privada
las modalidades que dicte el interés pú,

blico (...) En consecuencia, se dictarán
las medidas necesarias (...) para evitar la
destrucción de los elementos naturales

y los daños que la propiedad puedd su,

frir en perjuicio de la sociedad

A mayor especificidad, la Ley General
de Bienes Nacionales (reglamentaria del
27 constitucional), establece en su artícu-
lo 1 6 quePor otra parte, la Iniciativa no es resul-

cado de un proceso de consulta, scgún lo
ordena el artículo 26 constitucional: Los bienes de dominio público son ind

lienables e imprescriptibles y no estarán

sujetos, mientras no varíe su situación

juridica, a acción reivindicatoria o de pose-
sión definitiva o provisional. Los particula.

res y las instituciones públicas sólo podrán

adquirir sobre el uso. aprovechamiento y
explotacIÓn de estos bienes. los derechos

regulados en esta ley y en las demás que

dicte el Congreso de la UnIÓn

La planeación será democrática. Median-

te la participación de los diversos sectores

sociales recogerá las aspiraciones y deman-

das de la sociedad para incorporarlas al

plan y los programas de desarrollo.

El patrimonio cultural, en tanto propiedad
de la nación, es inalienable e imprescripti-
ble, ajeno a toda especulación mercantil o
aprovechamiento privado. Nuestra lev fun-
damental, en el artículo 27, tercer párrafo
establece que:

Los artículos 29, 30 y 49, fracción XII
de la Iniciativa contravienen el espíritu de
Ios artículos 27 y 132 constitucionales, ya
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que indebidamente en aquéllos se autori-
za y regula la concesión a partÉ(_ulares de
la utilización, aprovechamiento, disposi-
ción, custodia y resguardo de monumen-
tos arqueológicos, históricos o artísticos de
propiedad federal, muebles e inmuebles.

De aprobarse esta inicialiva, significa-
ría un retroceso, pues a lo largo de nuestra
hisroria, la legislación relativa al patrimo-
nio cultural siempre ha considerado que
su conservación debe ser de carácter pú-
blico e interés social. Menciorlemos como
ejemplos: el Regiarnento para el Museo
Nacional (marzo 1 8, 1 825); el Proyecto de
Ley de la Sociedad Mexicana de Geografia
y Estadística relativo a la Conservación de
Monumentos Arqueológicos (agosto 28,

862); las leyes relativas a Monumentos
Arqueológicos (mayo 11 , 1 896), de Bienes
Inmuebles de la Federación (diciembre 1 8,

902), sobre Conservación de Monumen-
tos, Edificios, Templos y Objetos Artísticos
o Históricos (enero de 1916), sobre Pro-
Lección y Conservación de Monumentos y
Bellezas Naturales (enero 31 , 1 930), sobre
Protección y Conservación de Monumen-
tos Arqueológicos e HisLÓricos, Pobla('io-
nes Típicas y Lugares de Belleza Natural

(enero 19, 1934); y su Reglamento (abril
7, 1934); y la Ley Federal del Patrimonio
Cultural de la Nación (diciembre 16, 1 970)

La Ley vigente desde 1 972 sí reivindica
este carácter. En su artículo 27 dice que
“Son propiedad de la nación, inalienable e
imprescriptible, los monumentos arqueo.
lógicos muebles e inmuebles”; y en el 28
“son monumen cos arqueológicos los bienes
muebles e inmuebles, producto de culturas
anteriores al establecimiento de la hispáni.
ca en el cerritorio naciona!, así como los
restos humanos, de la flora y de la fauna,
relacionados con esas culturas

Violando estos principios, la Iniciativa de

Ley General de Patrimonio Cultural autoriza,
en sus artículos 26, 29, 30 y 49, fracción XII,
la concesión a particulares de la utilización,
aprovechamiento, disposición, custodia y

resguardo de monurnen[os arqueológicos o
artísticos de propiedad federal.

2. La Iniciativa promueve
la privatización
del patrimonio cultural
Esta norma[ividad sería ilegal,

puesto que los monumentos
arqueológicos, históricos yo@

9
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artísticos muebles e inmuebies son bienes

de dominio público y uso común que por
ley no pueden ser objeto de aprovecha-
rniento individual en ninguna forma, de
modo que legalmente no se deben ocor-
gar concesiones de utilización, aprovecha-
miento y disposición a particulares como
lo hace la Iniciativa.

Sin una definición clara más allá de re.

quisitos “económicos” y “técnicos”, la Ini-
ciativa entrega a particulares el uso del
patrimonio culcuraI y desvirtúa su carác-
ter comunitario, social, en aras de “apro-
vechamientos” privados. La propuesta de
ley establece que el INAH podrá:

tomarán en cuenta las solicitudes de las

organizaciones sociales de la localidad de

que se trate, siempre y cuando acrediten

contar con los respaldos económicos y ele-

menEos de asesoria técnica necesarios para

ello y garanticen debidamente las obliga-
clones que asuman. (Artículo 29: cursivas
nuestras.)

la Iniciativa no establece los lineamien-

tos que deberán seguirse para el otorga-
miento de la autorización respectiva y
únicamente las “organizaciones sociales
estarian obligadas a cubrir ciertos requisi-
tos, que no se exigen a “instituciones y per-

sonas físicas y morales”.
La propuesta de ley anteponé intereses

mercantiles privados al uso social del patri'
monio. Define un papel preciso a concesio-
narios y coleccionistas pero, en ningún
momento, otorga facultades para la con-
servación y el fomento de nuestra riqueza
cultural al resto de la población ni a comu-
nidades

Esto se contrapone a los principios de
interés público y beneficio social presen-
tes en la carta magna. Obviamente, la ini-
ciaciva privada no OLorgará recursos para

,conceder la utilización, aprovechamiento,

disposición, custodia y resguardo de los

monumentos arqueológicos y aquellos
otros históricos o artísticos de propie-
dad federal, muebles e inmuebles, a las

dependencias y organismos de carácter
público de los tres niveles de gobierno,
así como a las instituciones y personas

físicas y morales que así lo soliciten y se

obliguen a cumplir con los términos y re-

quisitos que se establezcan en la autoriza-

ción respectiva . En este último caso, se

10



+ E\ :EFE\SA DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN +

la conservación y el fomento del patrimo.
nio si no se asegura su recuperación, más
una razonable ganancia: si fluyen recursos
será para la concesión de espacios, no para
la investigación ni para proyectos de largo
plazo.

Esta invitación al mercantilismo cultu-
ral promueve la concentración del paEri-

monio cultural en pocas manos y su control
en algunas personas, empresas y grupos
de poder. Los creadores de esta propuesta
obedecen a Ios intereses de la alta buro-
cracia y de unos cuantos empresarios cul-
turales, no al interés nacional

etnológica, antropológica, tradicional
científica, tecnológica o intelectual.

Y en la fracción VI de su artículo 5Q in-

cluye en el patrimonio:

.para los efectos de la presente ley (...)

todas aquellas manifestaciones sociales
constitutivas de la identidad nacional,

las cuales serán objeto de estudio y re-

gistro con el propósito de identificar,
preservar y difundir sus características
esenciales

3. La Iniciativa posee
una concepción de patrimonio
cultural limitada y elitista

En su artículo 2Q, la Ini.

ciativa establece que:

A pesar de lo anterior, la Iniciativa se

limita a regular lo relativo a zonas, monu-
mentos y bienes arqueológicos, históricos
y artísticos, además de las zonas tradicio-
nales, omitiendo la necesidad de proteger
el llamado patrimonio intangible (tradicio'
nes. cultura popular e indigena), el patri-
monto vivo (como las artesanías), el paisaje,
el patrimonio subacuático, el patrimonio
industrial, el cine, la arquiceccura del siglo
xx, y todo aquello que enumera el artícu'
lo 2- de la Ley General de Bienes Naciona-

les, asi corno otras regulaciones referidas a
comercialización (reproducción, importación

Se considera Patrimonio

Cultural de la Nación Mexi.

cana, toda manifestación

del quehacer humano que

tenga para los habitantes de la república
mexicana, por su valor y significado. rele.
vancia arqueológica, histórica. artística,

11
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o exportación), obras en zonas o moriu-
rrlentos, la docencia e investigación v las

leyes que se aplicarían supletoriamente.
La Iniciativa no abarca todo el patrirno-

nio cultural. A pesar de su propósito de
proteger todo el patrimonio culLural, sÓlo

se ocupa de una parte y quita protección a
monumentos y zonas ya prouegidos; su

propósito se reduce a sustituir la Ley Fede-
ral sobre Monumentos y Zonas Arqueoló-
gicos, Artísticos e Históricos de 1 972, Por
el contrario, restringe el ámbito de protec-
ción que abarca la ley vigente. El artículo
5Q de dicho ordenamiento establece: “Son
monumentos arqueológicos, artÍSLicos, his-
tóricos y zonas de monumentos los deter'
minados expresamente en esta ley y los
que sean declarados como tales, de oficio
o a petición de parte”. Y en su artículo 28
define claramente: “Son monumentos ar-
queológicos los bienes muebles e inrnue-
bIes, producto de culturas anteriores al
establecimiento de la hispánica en el terri'
torio nacional, así como los restos huma-
nos, de la flora y de la fauna, relacionados
con esas culturas". Lo anterior significa que
la Ley en vigor protege el patrirnonio ar-
queológico por una de[ertrrinación de ley

Hay similares ordenarnientos relativos
al patrimonio histórico. El artículo 35 de

la Ley de 1972 dice:

Son monumentos históricos los bienes

vinculados con la historia de la nación, a

partir del establecimiento de la cultura
hispánica en el país, en los términos de

la declaratoria respectiva o por determi-
nación de la ley . (Cursivas nuestras.)

Y describe en el articulo siguiente a qué
se refiere esta determinación de ley: in-
muebles conscruidos en los siglos XVI al XIX;

muebles que se encuentren o se hayan en'
contrado en dichos inmuebles y las obras
civiles relevantes de carácter privado rea-
lizadas de los siglos XVI al xlx inclusive; do-
curnentos y expedientes que pertenezcan
o hayan pertenecido a las oficinas y ar'
chivos de la federación, de los estados o
de los municipios y de las casas curiales.
documentos originales manuscritos rela-
cionados con la historia de México, y los
libros, folletos y otros impresos en Méxi-
co o en el extranjero, durante los siglos
XVI al XIX que, por su rareza e importancia
para la historia mexicana, merezcan ser

12
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conservados en el país; así como las co-

lecciones científicas y técnicas, que podrán
eievarse a esta categoría mediante la de-
claratoria correspondiente.

En cambio, la Iniciativa de Ley General
de Patrimonio Cultural de la Nación elirni-

na la deterrninación de ley , estableciendo
que “Sólo mediante declaratoria expedida
por el Ejecutivo federal, se estabIecerán las

zonas de monumentos arqueológicos" (ar-
tículo 1 6). De la misma forma, las ''zonas

históricas” y “las zonas, monumentos y

bienes artísticos” sólo podrán establecerse
por declaratorias expedidas por los Ejecu-
tivos federal o de las entidades federati-

vas (artículos 17 y 1 b).

Sin embargo. la gran mayoría de nues-
tro patrimonio carece a la fecha de una
declaratoria , pero la totalidad se encuen-
[ra proEegida por la determinación de la ley

Si se sustituye la actual ley por esta inicia.
tiva, se reducirá dramáticamente el mar-

gen de procección a nues[ro patrimonio,
abriéndose las puertas al saqueo desme-
dido de nuestras riquezas nacionales.

Por esta omisión y por una obtusa con-
cepción del patrimonio, la Iniciativa de
Ley General de Patrimonio Cultural de la

Nación desconoce el papel que juegan
los pueblos indios en la conservación del
mismo

La propuesta de ley se contrapone al
artículo 4Q constitucional, que reconoce
el carácter pluricultural de nuestra nación
y que establece: “La Ley protegerá y pro.

moverá el desarrollo de sus lenguas, cut-
turas, usos, costumbres, recursos y formas
especificas de organización social”. Ade-
más incumple el artículo 4Q del Convenio
1 69 de la Organización internacional del

Trabajo, que prevé la salvaguarda de las

instituciones, bienes, trabajo, culturas y
medio ambiente de los pueblos indios. La

conservación y fomento de este patrimo-
nio no figura en la Iniciaciva

La indiferencia a los pueblos indios tie'
ne su contraparte en los privilegios que
esta iniciativa procura a los coleccionis-
tas. Este sector puede conservar patrimo-
nio cultural para su disfrute personal si

tiene el visto bueno de un consejo inte-
gr,IdO por funcionarios

El elitismo de ia iniciativa quebranta
principios básicos al establecer excepcio-
nes a leyes de aplicación general, En e!

artículo 68 establece que si

13
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,la persona tiene en su poder monu-
menEos muebles arqueológicos exclusi-

varnente para su apreciación y goce en

/orn la privada. tomando en cuenra Ia edu-

cación. las costumbres y la conducta del

sujeto , no le será aplicable la sanción
prevista en el presente artículo, con in-

dependencia de que le sean impuestas
las sanciones administrativas. (Artículo
68: cursivas nuestras.)

Esta disposición contradice el artículo 13

constitucional al establecer una ley privati-
va para proteger a individuos en parcicular,

Su concepción de patrimonio cultural es
reducida e individualista. La Iniciativa tra-

[a el patrimonio cultural como objeto , ac-
cesible sólo a ciertos sectores privilegiados.

4. La Iniciativa se elaboró
sin tomar absolutamente
en cuenta a la comunidad
científica

Como se mencionó, contra-

rio a lo que determina el ar-
tículo 26 constitucional, la
propuesta de ley se elabo-
ró en las altas esferas de la

burocracia cultural durante cuatro largos
años , pero a espaldas de ia sociedad y de
los profesionales en la materia. \- se man-
tuvo hasta el final en secíe io. Para su rea-

lización no medió consulta alguna a la
comunidad científica de rueslro país.

El autor de !a iniciativa. el senador Mau
ricio Fernández Garza, reconoció en una
entrevista publicada en La /omada el 28
de abril lo siguiente

Llevamos cuatro años trabajando en ese

proyecto . Creo que ha sido un proceso [sic]

de lo que debe ser el Pcxíer LegIslativo (.. )

En el trabajo que me ha tocado hacer
es[os cuatfo añcs hubo una estrechísima

comunicación con !a parte ejecutiva del

gobierno, tanto dei :\\H como del CNC,\

como el medio !ntelutual, como con Gui-

llermo To'.'aí [\1 de Teresa_ quien colaboró

muy activamente conmigo en este proyec'

to. El problema es gde históncamente en la
Cámara de D;:nucadcs se habían hecho rrtu

chas consultas para rrafar este tema. pero

que no llevaban a nada . (Curslvas nuestras.)

En realidad, el procedimiento seguido
en la elaboración de la Iniciativa no es de
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ninguna manera ejemplar, sino, más bien,
es un proceso que debe rechazar cualquier
institución democrática, pues sólo tomó en

cuenta a las autoridades (“parte ejecutiva”) ,
y menospreció ei proceso de elaboración
de las leyes sobre patrimonio cultural rea-

Iizado en el pasado.
Esta concepción contrasta con la for-

ma de proceder que se adoptó.en la XLVlII
Legislatura, la cual elaboró la actuaI Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos, de

972. En tribuna, los diputados de los
diferentes grupos parlamentarios repre-
sentados en la Cámara de Diputados se-
ñalaron una y otra vez que la Ley surgía
de amplias “audiencias públicas” con es-

pecialistas en la materia. El diputado Ale-
jandro Peraza Uribe concluía su discurso
señalando

Finalmente, declaro que tuvimos to-

dos la sensación y la convicción de que

la dignidad de un pueblo no se subasta

ni es objeto de comercio, y en ese plano

pusimos el patrimonio cultural de la na
ción. (Diario de Debates , año II, t. II, núm

10, p. 15.)

5. La Iniciativa promueve
una estructura institucional
autoritaria

Sin una valoración adecua-

da y con el supuesto propó-
sito de “descentralizar”, la

Iniciativa crea en su capl’tu-
lo TV un Sistema Nacional de

Coordinación en Materia de Protección

Acrecentamiento y Desarrollo del Patrimo-
nio Cultural de la Nación, formado por un
Consejo General del Patrimonio Cultural de

la Nación, que estaria incegrado d su vez
por el titular de la sn y los gobernadores:
y un Comité Permanente de Protección y
Acrecentamiento del Patrimonio Cultural

de la Nación, conformado por el presiden
te del CNC/\, el secretario ejecutivo del INAH

y ocho uitulares del órgano de más alto ran
go en rnateria deeducación y cultura de

.esta cámara se enorgullece de la lim-
pieza legislativa con la que se recogieron
las opiniones, y que es una muestra más

de que las leyes en la XLVIII Legislatura
no se hacen en la oscuridad del anoni-

mato, sino que se hacen a la luz del día.
a la faz de la nación.



+ EN DEFENSA DEL ?.TF. 1 :IEON IO CULTURAL DE LA NACIÓN $

los estados de la repúblicd, elegidos a Par-

rir de una regionalización comprensible
sólo para los autores de la Iniciativa.

El Consejo y el Comité tendrían atribu-
clones como las siguientes: proponer la

adopción o promoción de las acciones y me-
didas para impulsar el desarrollo nacional;
aprobar y expedir las normas técnicas para

[areas estrateglcas corno Investigación, sis-
rernatización de conocimientos, regiscro,

divulgación, exposición, conservactón, res-
tauración, rescate, aprovechamiento, repro'

ducción y resguardo del patrimonÍo cultural
de la nación; y emitir recomendaciones a
entidades y municipios cuando se consi-
dere que no se ajustan en su actuación, a
lo previsto en las declaratorias, convenios
o en las normas técnicas en materia de pro'
tección del patrimonio cultural de la nación

Estos dos auténuicos elejantes blancos
depositan facuILades propias de especialis'
tas y científicos en funcionarios públicos.
Incluso, en el caso del Consejo, los titula'
res del Ejecutivo federal o local en cues-
uión podrían delegar su responsabilidad
ante escos organismos a cualquiera por lo
que la responsabilidad sobre temas tan
serios queda en la totai incertidumbre,

además de que las recomendaciones no
son vinculatorias (no consideran la aplica-
ción de sanciones)

6. La Iniciativa desmantela
al INAH y al INBn

La creación del Sisterna
Nacional de Coordinación
en Materia de Protección

Acrecentarniento y Desarro-
Ilo del Patrimonio Cultural
de la NacIÓn deja a un lado

diversos asperros. En prirner iugar, no in-

cluye aI INB.A en su constitución, pese a ser
la inscituciÓn encargdda de la conservación
del patrimonio artístico

Por otra parte, en su artículo 48 estable.
ce que el INAM será un

.organismo público federal descentrall.
zado, con personalidad jurídica y patri-
monio propio, sectorizado en el ámbito
de la Secretaría de Educación Pública

Para el adecuado ejercicio de sus funcio

nes, formará parte del Consejo Nacional

para la Cultura y las Artes, para su cabal

integración a la política nacional de de-
sarrollo cultural del país.
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Lo anterior significa una violación a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fe-

deral, pues haría depender a un organismo
descentralizado (el nuevo IN/\tI) de uno des:
concentrado (CNCA). La Iniciativa deja pen'
diente la definición del carácter jurídico de

esta última institución que, creada por de-

creto presidencial, aún no cuenta con una
legislación propia. lo cual consticuye una ta-

rea de los poderes Legislativo y EjecutIvo.
La Iniciativa transforma totalmente la

estructura del INAll, imponiendo un verti-
calismo sorprendente. En primer lugar,
desdpaíece Ids áreas originales del instiEu-
to: inves[igación en antropología, arqueo-
iogía e hÉskoria; conservación y restauración
de bienes cuiturales: museos y exposicio-
nes: y docencia y formación de recursos
humanos. Por otra parte, las facultades y
atribuciones del director general, estable-
cidas en la Ley Orgánica del ÉN,'\A, pasarian
a un consejo del INAH, que estaría presidi-
do por el titular de la sep e integrado por
otros siete secretarios de Estado, el procu'
rador general de la república, el prestden-
te del CNC,\, un secretario ejecutivo del INAH

y ''diez miembros de la comunidad cientí-
fica y académica que se hayan destacado

en las disciplinas competencia del Institu-
to”, cinco de los cuales serían designados
por el Ejecutivo federal a propuesta del
secretario de Educación Pública. Tan mal
hecha está la Iniciativa que nunca aclara
cómo se nombran los otros cinco acadé-
micos. Así, el conocimiento queda reduci'
do a su mínima expresión y se subordina
a una aplastante burocracia.

La Iniciativa propone una institución con
un espíritu y funciones totalmente diferen'
tes de los actuales. Se apropia de su nom
bre para privarla de su historia y su trabajo

académico y la vacía de contenido. Al per-
der su carácter normativo el conocimiento

científico y las normas técnicas que ela-
bora el INAH se sustituirían por acuerdos y
fórmulas de carácter político,

Entre las funciones que la Iniciativa atri-
buye aI INAH no se menciona la docente y
sólo superficialmente se refiere a la de in-
vesligación. Las consecuencias de desapa-
recer la docencia, y la desvinculación de
docencia e investigación, cancelan las po-
sibilidades de desarrollo futuro de nuestra

comprensión del patrimonio cultural y ti-
ran por la borda una tradición académica
de décadas

17
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Al restructurar aI INAH. la Iniciativa no con-

sidera una valoración objetiva del Instituto,
sus resultados, restricciones y principales
desafíos. Habría que considerar que la Es-
cuela Nacional de Antropología e Historia
(ENAH), desde su fundación en 1 938, forma
los cuadros especializados y profesionales
que han realizado la conservación de nues-
tro patrimonio y contribuido a la invesLiga-
ción y la difusión de este conocimiento . Nos
referimos a una insticución excepcional en
el mundo especializado en la enseñanza
integral de la antropología en sus diskintas
especiaiidades. De la LNAH y de la Escuela
Nacional de Conservación, Restauración
y Museografía, establecida en 1966, han
salido la mayoría de ios profesionales de-
dicados a la invesuigación, resca[e y difu-
sión del patrimonio cultural. Al primer
semestre de 1 998 había 2 559 estudiantes

inscritos en licenciakuras y posgrados de-
pendientes del IN,\11 (iNAH-CNCA, Indicadores

de gestión / 1 er. semestre, 7998). La rnatrícu-
la en el nivel de licenciatura ha aumentado

74 por ciento de 1990 a 1 998 (Poder Eje-
cutivo Federal, IV Informe de Gobierno) .

De aprobarse la propuesta de ley (cuyo
segundo transiuorio abroga la actual Ley

Orgánica del Instituto, que sí considera
la docencia y formación de recursos hu-
manos), desaparecerían de un plumazo
las escuelas nacionales de AnEropología
e Historia y de Restauración, insEitucio'
nes a la vanguardia mundial en numero-
sas ramas del conocimiento, que dotaron
de cuadros especializados del más alto
nivel no sólo a nuestro país sino a toda
América Latina

.Por otra parte, el INAH cuenta con 731 in-
vestigadores que laboran en todas las enti.
dades federativas de la república mexicana
y en el Distrito Federal. En el primer se'
mestre de 1998 llevaban a cabo 439 pro'
yecros de investigación en las disciplinas
de antropologia física, arqueología, etno.
historia, ecnologia y an[ropología socia!
historia y lin8ÜÍstica (iNAH-CNC,\, op. cir .',

La difusión del patrimonio cultural es
otra de las actividades fundamentales del

Instituto. Aquél comprende 443 espacios
culturales, a los que acudieron en 1998
más de 1 4 millones de personas: más de
7.5 millones de visitantes acudieron a las
21 6 zonas arqueológicas; los 106 museos
recibieron a 5.8 millones; y 634 mil vi
sitantes acudieron a 118 monumentos
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históricos (Poder Ejecu[ivo Federal, op.
cit .) . De toda la población atendida por
ei INAH, más de la quinta parte proviene
del extranjero. El INAH es la institución del

sec[or culturdl que recibe mayores ingre-
sos propios ( 1 20 millones de pesos, 26.9
por ciento del total del sector). En el pri.
mer semestre de 1998, había realizado

más 12 rnil actividades de divulgación
encre visitas guiadas, proyecciones y au-
diovisuales, talleres educativos, etcétera
(INAH-Cl"'ICA, OP. Cit .) .

Finalmente, en cuanto a las tareas de

conservación del patrimonio cultural, en
los primeros seis meses del año anterior
se cuvieron resultados como los sÉguien-
tes: 11 8 bienes inmuebles conservados:

2 687 bienes muebles restaurados y se

realizaron 99 rescates y 732 inspecciones
de parrirnonio arqueológico; 4 768 inspec-
ciones y 2 778 dictámenes de patrimonio
drtÍstico. Algo inusitado par,1 una instÉcu'

ción con sólo 303 restauradores y arqui,
[ectos (INAH-CNCA, op. cit .) .

La labor que realiza el INAII es muy apre-
ciada por un amplio sector de los mexi-
carlos. Según un sondeo de opinión
publicado el 14 de mayo de 1999 en el

diario Refot-tna . 89 por ciento de la gente
no está de acuerdo en que se comerciali,
cen piezas arqueológicas y 69 por ciento
tiene una opinión '-buena” y “muy buena”
sobre el trabajo que desempeña el Inst{tu.

to Nacional de Antorpología e Historia en
el cuidado del patrimonio cultural

7. La Iniciativa
crea incertidumbre
en el terreno laboral

Pese a establecer que el

INAH seria un organismo
descentralizado , sectori
zado en lasKP e inkegran
te del CNCA, se crea un
estado de excepción al

mantener a los trabajadores a su servi-
cio en el apartadoS del artículo 1 23 cons
titucional

La Iniciativa omite establecer (como sí

lo hace la Ley Orgánica del INAH) que las
condiciones de trabajo vigentes del per'
sonai del Instituto no se modifican. Esto

abre la puerta para cancelar derechos ad
quiridos por medio de una lucha sindical
de décadas en la que los trabajadores han
defendido sus condiciones laborales y su
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materia de trabajo. Importantes conquis-
tas como permanencia en el trabajo, es-

calafón para la superación académica,
cumplimiento de funciones instituciona-
!es, participación como colectivo en deci-
stones inrportantes relativas a la actividad
académica y técnica, etcétera, quedan en
la incertidumbre.

Al reducir al INAH a su mínima expresión
queda la duda de quién será el titular de
las relaciones laborales: el Consejo del iNAH,

el secretario ejecutivo, la SFP o el CNCA. Tam-

poco se señala nada respecto a qué se hará
con los trabajadores de las áreas de inves-
tigación y docencia y de formación de re-
cursos humanos, las cuales desaparecerían
de aprobarse esta iniciativa.

Finalmenue, es un error grave dejar en
manos del secretario ejecutivo la facultad
de nombrar y remover al personal del Ins-
tituto (artículo 56, fracción VI). L.a dispo-
sición anterior vulnera derechos de los

trabajadores de base y signifit_a un recro-
ceso respecto a la acrual Ley Orgánica del
INAH, que establece (artículo 7, fracción
VI) que el director general tiene la faculcad

de nombrar y remover únicamente al per-
sonal de confianza,

8. La Iniciativa promueve
una reforma constitucional
superficial, ociosa
e intrascendente

1'a Iniciativa de reforma
a la fracción XXV del ar-
tículo 73 constitucional
tiene como propósito

.otorgar atribuciones a]

Congreso de la Unión para que expida

leyes generales en esta materia [protec.
ciór\ del patrimonio cultural de la nación]
y que asimismo establezca las bases de
coordinación entre la federación, los es

tados, el Distrito Federal y los municipios
para articular los programas y acciones

de gobierno a favor de la protección, acre-

centamiento y adecuado aprovechamien.

to del patrimonio cultural de nuestro país

(p. 7 de la Exposición de motivos)

Sin embargo, tal reforrna es irnproce.
dente, insustancial, inútil y superficial. La

cornpardción entre ei texto vigence y el pro-
puesto revela que entre ambos no existe
diferencia sustancial, puesto que en reali-
dad no se cambia nada, y únicamente se
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aporta o incluye la referencia a zonas tra-
dicionales .

Las diferencias entre el texto propuesto
y el vigence son superficiales, ociosas e in-
trascendentes además, porque la facultad
de expedir leyes generales está implícita
en la función legisla[iva, ya que toda ley
ernanada del Poder Legislauivo es por defi-
nición general al obligar a un número in-

definido de personas.

Asimismo, la reforma es limitada para
atender las necesidades de protección, acre-
centarniento, conservación y óptimo apro-

vecharniento del patrimonio cuItural, pues
no abarca la totalidad de bienes que lo cons-
tituyen .

Si el objetivo de la Iniciativa es “replan-
[ear el marco jurídico vigen[c" con miras
a integrar “rodos los aspectos relativos a

la protección, acrecentamiento y adecua-

do aprovechamiento del patrimonio cuI-
tural de la nación”, como lo expresa la
Exposición de motivos (pp. 7 y 9), no bas-
ta con la reforma constitucional en ella

piant eada.

Resulca indispensable que en la Constitu-

ción se establezca como una de las garan-
tías individuales el acceso de los mexicanos

a su propia cultura, propiciando un autén-
tico replanteamiento del marco jurídico
existente y dando unicidad al proyecto de
nación, que abarque en su totalidad los múl-
tiples aspectos de la cuitura mexicana,

Desde el punto de vista jurídico la Ini.

ciativa cornenuada es innecesaria, pues
bastaría con reformar las leyes Federal so-

bre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos y Orgánica del INAH
en vigor.

Conclusiones y propuesta
De acuerdo con los puntos
señalados, podemos ins-
cribir la Iniciativa de ley
multicitada en la trayecto-
ria de las reformas neoli-
berales que se han venido

aplicando desde los años ochenta y que
sustituyen el concepto de exclusividad de
la nación por el de rectoría del Estado , a
partir de la reforma del artículo 25 consti-
tucional. Con base en este proyecto, el go-

bierno ha cedido facultades y áreas de
influencia a la iniciativa privada, preten-
diendo que se mantiene una “rectoría” del

Estado. Así, cada vez son menos las áreas
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consideradas escra[égi(_as para el desarro-
IIo nacional, al ceder la soberanía nacional

a grupos de interés econórnic_o.

Si bien podemos estar de acuerdo en que

la legislación vigen[e en la materia puede
perfeccionarse, la reforma debe tener como

objetivo garantizar y mejorar la protección
del patrimonio nacional, con base en la
participación abierta de todos Ios sectores

interesados. De cualquier modo, por ningún
motivo puede ponerse a discusión la pro-
piedad nacional de nuestro patrimonio, su

carác[er social e in[egra í y el apoyo decidido
a Ias [areas educativas y de in\,'es[igaciór1

Debe valorarse abierta, objetiva y sere'
narnente la legislación dcÉual y la actua_
cion de las instituciones, en cuanto a sus

logros, errores y retos. Sólo después de un
acuerdo amplio, fundado en razones cien,
tíficas y técnicas se estará en condiciones

de poner en marcha las reformas que sean
necesarias, a partir de las propuestas que
se han presentado en diversos foros e ins-
tancias de discusión

22



En defensa del patrimonio cultural de la nación
con un tiraje de tres mil ejemplares

se imprimió en los talleres

de Litho Offset “Jiménez y Asociados”
al cuidado del ingeniero Germán B. Jiménez Ferrero

en junio de 1 999.



a

@'’%:@
Grupos parlamentarios del PRD

en la Cámara de Diputados y en el Senado de la República
LVll Legislatura / Congreso de la Unión


